
CONSTANCIA. Marzo 23 de 2020.  A  Despacho de la señora Juez el presente 
proceso para resolver el escrito anterior presentado por la demandante el día 11 
de marzo de 2021, 2 veces.    Le hago saber que según información de la servidora 
judicial Luz Myriam Martínez Buitrago (encargada del manejo de títulos 
judiciales), para el presente proceso se está recibiendo y entregando cuota 
alimentaria a la señora Daniela González Ramírez consi gnada por CASUR, 
habiendo reclamado la última en el presente mes -marzo- 

Rad. 2015-544 Alimentos menor.     

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  2015-544 00  (Alimentos Menor ) 
 

NO SE ACCEDE a la solicitud (2) elevada por la demandante en escrito radicado el 11 

de marzo de 2021, de Oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional para 

que realice los respectivos descuentos ordenados en la sentencia del 31 de mayo de 

2016,  toda vez que a ello ya se accedió por auto del 11 de diciembre de 2020 y se 

comunicó allí a través del oficio 585 de la misma fecha, de lo cual hay constancia con 

la entrega de dineros que ha consignado CASUR este año y usted ha reclamado.   

 

De otro lado si considera que la parte demandante le adeuda mesadas alimentarias, 

debe si lo estima pertinente, adelantar la correspondiente acción para el cobro de lo 

debido.  

 
Es de advertir a los usuarios que todos los memoriales y solicitudes que se presenten se deben 

identificar con el número de radicado, clase de proceso y direccionarse  al  Centro de Servicios 

Judiciales Civil y de Familia de la ciudad de Manizales dirección IP   

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales.  No a través del correo electrónico del juzgado. 

  

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
                                                                                               

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 053  el 26 de marzo 
de 2021. 
 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


